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cianal en reourso conrencioso-admlnistrativo número 22.038, que
anula'la. resolución del Tribunal Econ6mico-Admmistrativo ceo.
tr81 de 18 de mA.rZ.O de 1981 y se reconocia don Angel I\~eseg~r
Villoro el derecho a la exención del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diC'!artlbre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte diSpOsitiva
es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso oontenci08O-administra
Uva interpue6to por ",} letrado don Angel Alarc6n León, en nom
bre de don Angel Fortunato Messeguer Vllloco contra acuerdo del
Tribunal Ec:onOmioo-Administrativo Central de 18 de marzo de
1981, debemos declarar y declaramos que la resolución impug
nada no ea conforme a. 'derecho '1 como ta.l la anulamos. decla
rando el dereoho del recurrente, a. obtener la. exención del Im
puesto· de Lujo del vehlculo de su propIedad marca ..Mercedes
230... con bastidor número 123023-10·059728, sin hacer expresa
condena en oostas."

Lo que comunico a V. 1. Para. su oon~imlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muohos años.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín FernAndez.

Ilmo. Sr. Director general de Tibutos.

18387 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se dis
pone e~ cumplimiento de la sentencta de la Audien
cia Nacional 'lictada en 8 de Julio de 1983. por la
Sección Segunda, en recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto contra la resolución del Tribunal
Económico*Administrativo Central de 18 de sep
tiembre de 1980. y se denegaba a don Vicente
Ferre,' Tolsa la petición de exención del ¡mpuesto
de lujo.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la s.entencia dictada en 8
de juMo de 1983 por la Sección Segunda de la Audiencia Na
cional. dIl I'eoCUJ'60 contenciosc>-adminl.strativo número 21.696, con·
tra resoluctón del Tribunal Económico-Administrativo Central de
18 de septiembre de 1980 pOr la que se de&e8t1ma la reclama..
ción económica-administrativa interpuesta por don Vicente Fe
rrer Tolsa. contra la Direoción General de TrIbutos de 17 de
agosto de 1979, por la que se le denegaba al recurrente la
petición de exención del impuesto de lujo:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre·
vistae en el articulo 105 de la ~y de 2:1 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue:

..FalIamos: Que desestimando el recueso contencioso-admtnis
trativo interpuesto por don Vicente Ferrer Tolsa contra 6.<:llE"rdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de sep
üembre de 1980, debemos de<:1arar y declaramos que la resolu
ción impugnada es conforme a derecho. sin hacer expresa con
dena en costas ...

Lo Que comuníCO a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de mayo de 19B4.--P. D., el Subsecretario. Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributoe.

18388 ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que se con
ceden o cado una de la. Empresa. qu. le me,....
cienan 108 beneficio. filcaUJ$ a que .e refine el
Real Decreto 201011981, de 3 de ago.to,· sobre me
didas de reconversión del sector texttl.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de
junio, sobre medidas de reconversión industrial.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, , de conformidad con lo pre
visto en el articulo 8.° del Real Decreto 2OHVl981. de 3 de
agosto. los beneficios detinidos en el articulo 2.° del mismo,
y que recoge la Ley 21/1982, de 9 de junio. y Real 08(.;reto
ley 8/1983. de 30 de noviembre, ha tenido a bien dtsponer,

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los
siguientes beneficios fiscales: '

Primero.-Bonlficaclón del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimonlalea y Actos Jurídicos Documentados
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe le destine a la reaUzaclón de las inversiones
en activos fijos nuevos de carácter Industrial que sean exigidas
por el proceso de reconvenlón.

Segundo.-Boniflcaclón del 09 por 100 del Impuesto General
sobre el TrAtico de lal Empresas ., recargo provincial, dere
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravám&-

nes Interiores, que graven las importaciones de bienes ele equipo
y utillaje de prim3ra instalación. que no se fabriquen ~n Es
palla. realizadas por las Sociedades o EmpreSM que se hallan
acogidas al plan de reconversión.

Los beneficios nscale,,9 relativos a la importación de hienes
de equIpo V utillaje de primera instalacIón serán apli,·:ables
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modIfica·
clones Que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de
adhesión de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementos
del activo que estAn afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de· la reconversión, en las condiciones que reglamentarta
mente se determine,

Cuarto.-EI incumplimiento de la8 obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empres'cs en los planes y programas de
reestructuración dará lugar en todo caso. a la pérdIda j~ los
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la
cuanUa de dtehos beneficios. cuando ésta no supere ·1a cantidad
de 2.000.000 de pesetas. siendo aplicable, cuando proceda loa
preceptos sobre delito fiscal.

Qulnto.-Cont.ra la presente Orden podrd. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la L("y
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes. cUl1tado a lJart1r
del día siguiente al de su publfcacióll.

Sexto.-Relaclón de Empresas:

..Compañia Anónima de. Hilaturas Fabra Cñats- Exoedlen
te 2J3 bis). NIF A-08.000.549. Actividad de hilatura hilos coser
y labores.

..Sociedad Anónima Industrial del Algodón- rSAIDA) Expe·
diente 243 bis. NIF A-OO.039.800. Fabricación y comercializa·
ción de hilados de algodón y mezclas.

..Hilaturas Balsareny. S. A.... Expediente 30": bis NIF A
03.453805. Hilatura y torcido de hilados de estambre y m'_zclas
con fibras sintéticas.

..rodofU. S. L.... Expediente 464. NIF 8-46.050.472· Elabora
ción de hilados por cuenta propia o ajena con destino a man
tas y acrílico reprocesado oly noca como. primera materia.

..Vipura Textil. S. A._. Expediente 492. NJF A.08.291.44~ Fa
bricación de articulas de género de punto circular por encargo
a terceros.

..Oalmau, S. A._. Expediente Yn. NIF A-oo. 1127.7'89. FabrIca·
ción y venta de cintas.

EmiUano Gómez Gil. Expediente 595. DNI 3.785.37'S. Fabrt
caclón de apósitos y tejidos industriales.

..Bermanta. S. L. ... Expediente 6'28. NJF B-460.97M4. T&jedu
ria de géneros destinados a mantas y mantas cólchas, labrados
por C'Jenta de terceros y propia.

-Comp!l"",la Nacional de Hilaturas. S. A._. Expediente 632.
NIF A-08.013.773. Hilatura. hilos de coser y labores.

to quP c0munico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dlcs guardt' a V 1. muchos año!
Madr-Id, 16 de mayo de 1004..-P. O. (Orden de 11 de febreró

de 1M3), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borren
Fontelles

lImo Sr. SubsE"cretario de Economía y Hacienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se reCo
nocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 28 de
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des ..Centro Farmacéutico Valenciano. S. A ... ; ..Centro Farmacéu
tico Murciano. S. A.... y ..Centro Farmacéutico de Alicante. So
ciedad Anónima... en solicitud de los beneficios tributarios pr&
vistos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en

1 favor de sus operaciones de fusión, mediante su disolución sin
liquidación y la creación de una nueva Compañia. a la que se
aportarían en bloque los respectivos patrimonios. que se deno
minarla ..Centro Farmacéutico, S. A._,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1Q8(), de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las· Fusio·
nes de Empresas. y en el Real Decreto 2182/]981, de 24 de julio,
dIctado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa.
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descrltas operaciones, disponer:

1.0 Se reconoce la bonificaclOn del 99 por 100 de la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurfdI
COI Documentados para los siguientes actos. contratos y ope..
raciOnell

Al Adjudicaciones de bienes y derechos que en la fusión de
..centro Farmacéutico Valenciano, S. A...; .centro Farmacéutico
Murciano, S. A._, ., ..centro Farmacéutico de AUcante, Socie
dad. Anónima-, se produzcan a través de las diferentes opera.
clones de disolución sin liquidación, aportación de sus raspee-


